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Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Gavá número 5 (Barcelona).
La Bisbal número 4 (Girana) (nueva creación).
Tremp (L1eida).
Vilanova Ila Geltrú número 6 (Barcelona).

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Don Benito número 1 (Badajoz).

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Latin número 1 (Pontevedra).

Tribunal Superior de Justicia de la Comunfdd Valenciana

Bentdorm número 7 (Alicante).
Carlet número 3 (Valencia).
Liria número 2 (Valencia).
San Vicente del Raspeig número 2 (Alicante).
San Vicente del Raspeig número 3 (Alicante) (nueva creación).

Tribunal Superior de Justicia del Pafs Vasco

Getxo número 4 (Vizcaya) (nueva creación).

La plaza correspondiente al Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 7 de Benidorm (Alicante) que se anuncia en
el presente concurso, podrá ser peticionada sin sujeción a plazo
reglamentario y en las condiciones del punto segundo, párrafo
segundo y último, del Acuerdo del Pleno de 10 de abril de 1991.

24835 ACUERDO de 5 de octubre de 1993. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia la vacante que se produciró
próximamente en la Presiclencia de la Audiencia Pro
vincial de Vizcaya.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 337, en rela
ción con el artículo 336.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
y Acuerdo del Pleno de 24 de abril de 1991, modificado por el
ulterior de 29 de enero de 1992, ha acordado anunciar, para
su cobertura, la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial
de Vizcaya, que quedará vacante el día 12 del próximo mes de
noviembre, a fin de que los miembros de la Carrera Judicial, con
categoría de Magistrado, que reúnan los requisitos legales y resul
ten interesados puedan solicitarla.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, y deberá presentarse en el plazo de
veinte días naturales, siguientes a la publicación de este acuerdo
en el ilBoletín Oficial del Estado».

Madrid. 5 de octubre de 1993.-EI Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial,

SAlA SANCHEZ

24836 ACUERDO de 5 de octubre de 1993, de ia Comisión
Pennanente del Consejo General del Poder Judicial.
por el que se anuncia. para su cobertura, la plaza
de Presidente de la Audiencia Provincial de Navarra,
entre miembros de la Carrera Judicial, con categoría
de Magistrado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 de la ley
Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y el Acuerdo
del. Pleno de este Consejo General de 29 de enero de 1992, la
Comisión Permanente del citado Consejo, en su reunión del día
5 de octubre de 1993, ha acordado anunciar, para su cobertura,
la plaza de Presidente de la Audiencia Provincial de Navarra, entre
miembros de la Carrera Judicial con categoría de Magistrado y

que reúnan 105 requisitos legales, como consecuencia del falle
cimiento de don José María lrigaray Undiano.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
plazo de veinte días naturales, siguientes a la publicación de este
acuerdo en el ...Bol~tín Oficial del Estadoll. Las solicitudes se diri
girán al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, Mar
qués de la Ensenada. número 8, 28071 Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 1993.-EI Presidente del Consejo Gene~

ral del Poder Judicial,

SAlA SANCHEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

24837 ORDEN de 30 de septiembre de 1993 por la que se
convoca concurso especifico para la provisión de pues·
tos en la Administración de la Seguridad Social (lns·
tituto Social de la Marina).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Segu
ridad Social (Instituto Social de la Marina), dotados presupues·
tariamente, cuya provisión correspnde llevar a efecto por el pro·
cedimiento de concurso, esta Dirección General de Personal, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, prevista en el articulo 9.° del Real Decre·
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto convocar concurso
para la provisión de los puestos que se relacionan en el anexo
I a esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de los grupos A, B y C, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien·
tras dura la suspensión, siempre Que reúnan las condiciones gene·
rales y los requisitos determinados en la convocatoria para cada
puesto en la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento estarán obligados a participar en el presente
concurso solicitando. como mínimo, todas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta con
vocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al ser
vicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán
la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan prOa
visionalmente.

3. Los funcionarios destinados en otro Departamento minis
terial sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo de destino definitivo o les es de aplicación lo previsto
en el apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular. establecida en el punto 29.3, c), de la Ley
30/1984, sólo podrán participar si. en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido más
de dos años desde que fueran declarados en dicha situación.

5. Los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984,
que participen en este concurso se les considerará. a los efectos
de la valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron
y Que tienen reservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido
un año desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este supues
to, sólo podrán partidpar si han transcurrido dos años desde la
loma de pose~ión del último destino definitivo, salvo Que con·
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cursen en el ámbito de la Secretaria de Estado o. en su defecto,
del Ministerio donde tengan reservado el puesto de trabajo.

6. A los funcionarios en situación de servicios especiales se
les considerará. a los mismos efectos que los indicados en el apar
tado anterior. el puesto de trabajo en el que cesaron por pase
a dicha situación.

7. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli
citudes. han transcurrido más de dos años desde su transferencia
o traslado.

Valoración de méritos

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorará el grado personal consolidado,
el trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en
la Administraci6n con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoraci6n del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado y reconocido por el 6rgano competente, se adjudi
carán hasta un máximo de 10 puntos según la distribuci6n siguien
te:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 10
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Siete
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Cinco
puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Para la valoración
de este apartado se tendrá en cuenta únicamente el nivel de com
plemento de destino·· correspondiente a los puestos de trabajo
desempeñados durante el periodo de 105 treinta y seis meses inme
diatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, con un máximo de 30 puntos, según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto a que se concursa: 10 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del puesto a que se concursa: 20 puntos.

Por··el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto a que se concursa: 30 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del puesto a que se concursa: 10 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no están desem
peñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de des
tino, se entenderá que prestan servicios en un puesto de. nivel
minimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situaci6n de servicios especiales o de
excedencia por cuidado de hijos durante el primer año serán valo
rados por este apartado en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha
de finalizaci6n del plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indica
dos, en su caso, en el anexo I de esta convocatoria, hasta un
máximo de 10 puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos
recibidos con una duración de, al menos, quince horas. A quienes
hayan impartido el curso o uno de sus m6dulos se les computará
el mismo siempre que sea a partir de quince horas.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio hasta un máximo de 10 puntos. A estos
efectos, se computarán los servidos prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos, al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualm~ntealegados.

2. Segunda fase: Para acceder a esta segunda fase será nece
sario acreditar, al menos, 20 puntos en la fase de méritos gene·
rales.

Méritos específicos: Se valorará la adecuación de los solici
tantes a las caracteristicas del puesto de trabajo a través de los

méritos que para cada puesto se especifican en el anexo 1, hasta
un máximo de 40 puntos.

Es exigible para todos y cada uno de los puestos ofertados
en la presente convocatoria la presentación de Memoria y la rea
lización de entrevista.

No obstante, la entrevista se efectuará en aquellos casos en
que la Comisión de Valoración así lo determine, y el a5piran-,"~

haya logrado un mínimo de quince puntos en esta fase, al objeto
de evaluar la adecuación del aspirante al puesto de trabajo corres
pondiente.

La Memoria constará de un máximo de cinco folios mecano~

graflados a doble espacio, en los que el candidato explicará su
concepci6n acerca del puesto al que aspira.

En todo caso, tanto la Memoria como la entrevista se utilizarán
como elementos de valoración en relación con los méritos espe·
cíficos.

3. Para la adjudicación del puesto será necesario obtener,
como mínimo, 15 puntos en cada una de las dos fases de que
consta el concurso.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedida por
,las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4, du.nte el pri
mer año y suspension:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar
de 105 Organismos aut6nomos y Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles cuando estén destinados o su últin;to destino
definitivo haya sido Servicios Periféricos de ámbito regional o pro
vincial, con excepción de los destinados en Direcciones Provin
ciales de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu~

ridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a las Direc
ciones Provinciales o Intervención Territorial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último des
tino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Aut6nomas,
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga
nismo similar o Consejeria o Departamento correspondiente si
se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 F1,\ncionarios en situación de excedencia del articulo 29,
apartados 3, a) y e), y 4 transcurrido el primer año.

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Direcci6n General de la Función Pública si pertenece a Escalas
de la A1SS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior a los funcionarios que se encuentren
en la situación de excedencia del artículo 29.3, a), que ocupen
como funcionarios de otros Cuerpos o Escalas en situación de
activo un puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración de la Seguridad Social, la certificación les
será expedida por la autoridad que se determine en el aparta
do 1.1 de esta base.

2. los méritos específicos adecudos a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficaciones, diplomas, publicaciones, trabajos o cualquiet' otro
medio, en caso contrario no serán tenidos en cuenta.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de fina~

lización del plazo de presentación de solicitudes.
3. los concursantes que procedan de la situación de SUs~ens(}

acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartado 3,
e), y 4, de la Ley 30/1984, Y los procedentes de la situación
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de suspenso acompañarán a su solicitud declaraci6n de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado
como anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el Registro General
del Instituto Social de la Marina (calle Génova, 24, 28004 Madrid),
en el plazo de quince días hábiles. contados desde el siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veln·
ticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi
sión de Valoración podrá recabar del interesado la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de
la Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la proce
dencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

3. En caso de estar Interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de coinc~r el destino en la misma localidad, entendiéndose, en
caso contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma
convocatoria.

Comisión de Valoración

Qulnta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario general del Instituto Social de la Marina
o funcionario en quien delegue.

Vocales: Un funcionario designado por la Dirección General
de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Cinco funcionarios designados por la Dirección General del
Instituto Social de la Marina, de los cuales uno podrá ser designado
en atención a la Unidad a la que pertenezca el puesto convocado.
Otro de los Vocales actuará como Secretario.

Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Pública
(CC.OO., UGT, CSIFV, ELA-STV, CIG).

los miembros de la Comisión de Valoración deberárt pertenecer
al grupo de titulación igualo superior al exigido para los puestos
convocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto,
asimismo, podrá disponer la incorporación a los trabajos de valo·
ración de los méritos especificas de los Subdirectores generales
y Directores provinciales que colaborarán en calidad de Asesores,
respecto a los puestos de trabajo de sus Unidades, con voz pero
sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por. la puntuación obtenida en las dos fases
del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en la valoración de la adecuacl6n a las carac
terísticas del puesto de trabajo.

3. De persistir el empate en la puntuación, se atenderá al
mayor tiempo de servicios prestados en cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas. De persistir el empate, se acudirá al número

de orden obtenido en el proceso selectivo por el que se adquiriera
la condición de funcionario del Cuerpo desde el que se concursa.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por resolución del
Director general de Personal en un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la finalización del de pre
sentación de solicitudes, y se publicará en el teBoletín Oficial del
Estado». En la resolución se expresará el puesto de origen de
los interesados a los que se adjudique destino, con indicación
del Ministerio de procedencia, l.ocalidad, grupo, nivel y grado,
asi como su situación administrativa cuando sea distinta de la
de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los traslados que puedan derivarse de la reso
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicadolli serán irrenunciables salvo que,
antes de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los demás Departamentos
afectados en el plazo de tres dias.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo para tomar posesi6n del nuevo destino
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión del destino comenzará a contar
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres dias hábiles siguientes a la publicaci6n de la resoludón
del concurso en el teBoletin Oficial del Estado». Si la adjudicación
del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde el dia siguiente al
de dicha publicación. No obstante, si el funcionario que ha obte
nido el destino procede de la situaci6n de servicios especiales
o de excedencia para el cuidado de hijo durante el primer año
del periodo de excedencia, tendrá derecho, mientras dure la citada
situación, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea
preciso formalizar la toma de posesi6n del mismo, hasta que se
haga efectivo el reingreso al servicio activo.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles debiendo comunicarlo a la Unidad a que
haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas, en cada caso, por el Secre
tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
pr6rroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporaci6n hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente, por
causas justificadas, el 6rgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Ministro de Trabajo
y Seguridad Social, P. D. (Orden de 29 de septiembre de 1993,
IIBoletin Oficial del Estado» del 29), el Director general de
Servicios, Enrique Heras Poza.
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ADMIInSTRADOIIA -COntr.taclón "Inl'tr.·" 'Apc:lyo "Inl.tr.tlw • 6rvano- de direc-

tiva. ciÓll .•.•••••••••••••••••••••••••••••••• 10
.Apoyo edalnlstr.ivo • la ·contratacl6n Adillnlstr.tlva •••••••••.•• 10
Direc:ctórl del C8ntl'O. ·Gestlón Dreal.DJ8Itarlll•••••••••••••••••• 10

S D.P.CARTAGEMA Ejecución de la politlca 1 "",..... A 24 , 714.192 Por .1~ .1 puesto • INlpeCtor "'. EX'.

I
.... .......1 NnIt8rI. det •• dlQl 5 fUltoa por • COIIPleto de servicios, 1140

IItSPfCTORlA ~ICQlA ISII; ......¡.-.to y ccn--

I
bata U'l _. de 40 plI'Itos.

trol de l. funciones y

I.......iclos ~ltarlOl de

Ila EntldC en lfl provln- I

Icl•• I

Inhl.... evaluaclon y ..g
.,t.ienw de 108 proce_. I1M de enfet'wedad del ~

Ilectivo "'ft__~
1ro qn originan prutl5··

clorao del ~.ElIPKtal de
Trab. del 1Ier •

• -,--".i~ ricrlleo 11I
la Dirección Provinclnl
en ~t. de eh.... en-
~,' 1511.

I • D.P.LA aJtUIA Ejecución da 'la polttlca , LA lDIl.OA • '" m.192 Poi' ltl~ del ¡lUllSttI di! InIpletQf" ... EX'•-.. ~ral _It.-ia del·· dlco 5 pmto por lIII'iD COIIPI.to de len'icios. "'.INSPECTOR/A MEDlaI/" 11M;: ......tentO y ccn-· _ta U1 .... de 40 plI'It05.
trol de las fU1CiClt¡~5 y
.rvldos Hnit_lca rll:
la fntld.lld U1 la ¡;orovin-, d ••

lnfonD. "',luaciÚl 'f
-su_iento l'h! lc~ ...~
t:e$O$ da 1i1nh:r.edoo del
¡;:electtvo ..-ttill:Q peS·'
CJ*"O ""' originan pns·
t8Ciarwe del Ug.fsp. ele
S.~I.t da los 'r~ja-

dores del tIBr •

• Ase8ar_iento ttcnloo
a l. Otreccl6n ProYin-

I ctet en ~ll!IIi de sa-
lud .........

,
el lS1;.

~._- _.- ---_..- ---
¡! 7 O. P.LA CORlJIA Gfit 1m c!II ~k~. preso , LA WllIIA 1:'C " ;,.M.356 LtQlf~tó m a.redi" ••••.••••••••••• S EXt1... teeI~ di dl!IIi8plco .,

l' oIffElA Cf o:EC:C1Cl TIPO 5 ~8OCI.k .... 15""." tiI:

--Jl
• _tttn ea prosr- eocl.lu ••••••• 15
• '"tlOn. prest-:.;I-. 6 ....loo 15
• GNtI*t .. prL:'JCttln de elIlPleoo •••••• S

- - ----1---- - .-
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,- CUlItO DIRECTIVO CAltACTERlSTICAS ,- LOCALIDAD Glllll'O IIVEL C. ESPEClf. fERlTOS ESPEClfUXlS ADSC-, DENOUMAClotI PUESTO DE TRABAJO "".. C.D. """- ...
PUOSTO T1WlAJO TOS amos DE fOllMCleII Y PERfECClotWUEJlTO nro.

• D.P.LA CORUAA Gestión de reeurlOs hl.llle" , ..... oc 22 389.388 Experlenclp en: Exl1

Colelllo "EL I4OSTEIROll" ~.. (LA CORuAAl
-Gestión de perSOI'llll flllcionerio y L8bQ... Gelt ;6n presupueatlr t_•

ADMINISTRADOR/A Contratación aaninlltretl- col 10

". .~.~i~i;t;~ti~';'Ó;;;,;¿;·~. ó;;~~

Apoyo echinlstratiyo 11
"

elm•••••••••••.•••••••••••••••••••••• 10
Dirección del Centro. -contratación 8ÓIltva ••••••. o ••••••• o ••• 10

-Gestión pre~t.ril••. 0._. o ••• o •••• 10
-_ .. -

• D.P.LAS PALMAS Gestión de eq>leo. pres- , LAS PALMAS AS 22 364.356 L\cencilldo en Derecho o ......... 0 ••• _
, EX"... taelones de des~teo y

JEFE/A DE SECCIOM TIPO 4 prollflll\llS sociaL.s. Exper1t!"lCi. en:
Gestión de progrlllllls $OC;al•• ....... "
Gestión de prestaciones de deBellPleo "
Gestión de promoción de ~leo •••••• ,

10 D.P.LAS PAL*S Ejecución de le politice , LAS PALMAS A 24 714.192 Por el deaenIpei'lo del puesto de Inspector filé- EX18... lIenerel sanitaria del -- dlco 5 pIlto por 8fIo cDllpleto de IIrvlcios, 1140
INSPECTOlVA MEDiCO/A Istl; selllJlllllento y con-- he.te I.fl Nxlmo de 40 pIltos.

trol de les funciones y
servicios ••'l\urlos de
le Entldlld en le provin-
cia.

lnfonne, evelueclón y
lellUimlento de los pro-
ceso. de enfemed8Cl del
colectivo lIIerftimo pes--
q.Jero que orillinan_ preso
Uclone. del Réll.Esp. de
S.SOcial de los Traje-
dore. de L Mar.

Allsor_iento técnico
e L. Dirección Provln-
cl.l en IlIterie. de 11-
Ll.d encanendlldas al ,'".

11 D.P.LUGO Ge.tlón de personel '00- , LUGO OC " 272.616 E¡wer/rtlfl. en: EX1~... clonerlo y no funcion'- -Gest ón de per~.L fu"lcion.rlo y lebo
JEfE/A DE SECCION TIPO D rlo. col "Apayo _ Lo. orll__ co-· ·Ge.ti~·~.P;;;;';;¡'~it;;i~';" ~.~l

lellllldoa de reiemo tarlo •••••••••••••••••••••••••••••••• 10
Accf6n SOcla ye.laten· -Gestión y de..rrollo de prOllr..... 10--
clal. ciaLI' ............................... 10

-funclond de apoyo e Lo. orllanol coleo
,,11ldo. de gobierno ................... 5

2d!&!. Ge.t ión de Persone 1 (lSM) ...... ,
- _..- - -- .~ . _.- - ---- ~ .._.... - .- ..-

" D.P.lUGO EJecucl6n de la poL ftlce , BURElA A 24 714.192 Por al cIe.-pefto del pJI.to de Inspector Mi- EXla... llenerel SMitarla del -. (LLIGOl dlco 5 pu'lto por Ifto cOIllpleto de .ervlclo., 1140
INSPECTOR/A MEDICOIA l5Mi seguimiento y con-- huta..., III6xlllO de 40 pu'ltoS.

trot de les funcione. y
servicios I.,iurlos de
la Entidad en l. provino
cia.

Infonne. evaluación y
legulllliento de LOI pro-
ceso. de enfermedlld deL
coLectivo marftllllD pes--
q.Jero qJe origin., pres-
teclones del Réll.Esp. de
S.SOciaL de los Traje-
dores det Mer.

Ase80rlllliento técnico
a La Olreccl6n Provln·
clal en IlIIIterlas de 18·
ll.d encOllllll'ldada. el ,'".

13 D.P.MALAGA fU'lclonel de ese.ora·- 1 MUGA Be " 272.616 Ucencllldo en Del"fl:ho, C.Económlcal o _. Ex11
--- IIlento en \al I118ter lel ~..r ................................ ,

JEFE/A DE SECCION TIPO O q.¡e le encOllllenden pro-
pia. de la glstt6n q.Je Experlmele en:
se reaL ire en Le Oirec·
cl6n Provincial. -Ge:tlón IIIII.SOclal .................... 10

R'II· Esp.Mer •••••••••••••••••••••• 10.
""""'" '.' •••••••• o' •••••••••••• 7,5. pre~.t_rle ••••••••••••••••••• 7,5

" D.P.fIlALAGA. Geltlón de Iq)leo. prll- , MALAGA OC 22 272.616 Lte-'lCiac:io en Derecho ••••••••••••••• , Ex11..- tiC iones de deseapLeo y
JEFE/A DE SECCION TiPO D progr.... 8Oci.LII. Wri_i. en:

- Gestl6n de progr....1 sacletl' ••••••• 15
Ge.tl6n de preltecione. de dellq)leo 15

- Ge.tl6n de prOllOCl6n de ~Ieo ••• ". ,
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l' eElTRO DIRECTIVO CARACTERISTICAS l' 1.lICAI.'''' GllUPO ...... C:. ESPEClf. tEltlTOl ESPEtIFICDI ....
lIIDEJl DEIKJIIINACIOlI PlESTO DE TRABAJO Pta· ~.D. ....... ...

PUESTO TRABAJO TOS QIlSOS DE FCIIMCUII , PERFEa:UIWIIEIfTO TlTU.

15 D.P,MALAGA Gestión de personal flrl- 1 lALAGA Be " 272.616 EXPeriencia en: EX11.. - cionerlo y no flllciona-- -Gestión person.L fU'ICiOOllrio y Laboral 15
JEFE/A DE SECCIOH TIPO D rio. -Gestión peraonaL • .,lurio y no sant··

Apoyo • orlllll'lOs colegIa" tecio ••••••••• o ••• o ••• 0'_ •••••••••••• 10
dos de gobierno. -Régimen interna de orgWllzaclón de cen
Coordinación de ceI"ltros tros asistenciaLes del ISM ••••••••••• 10
Ils;stenciales. -FU"\Clonea de 8pOyO II oraMOS colegia"

dos de gobierno ••••••• 0_' ••••••• o ••• o. S
CUrsos:
Gest Ión de Personal (19M) ............. S

16 D.P.STA.CRUZ DE TENEIIIFE Gestl6n de personal flrl- , STA.CRUZ DE Be " 272.616 Experiencie en: EX"... clonarlo y no funclona-- TENERIFE -Gestión personal flrlCtonllrlO y laboral 15
JEFE/A DE SECCIt»l TIPO O rio. 'Gestión perSOflal sanitario y no sani--

Apoyo a orliJanoa colegia- tario •••••••••• _••••••••••••.•••••••• 10
dos de liJobierno. 'Régimen interno de orgenizaci6n de ten
Coordinación de centros tros asistenciales del ISM •..•••..•.. 10
asistenciales. ·Fl.nClonea de apoyo a organ08 coleliJla'-

dos de gobierno •••••••••.••••.•••..••. 5
CUrsos:
Gestión de Pers0n8l (15M) ............. 5

17 O.P.STA.CRUZ Ejecución de la polltica , STA.CRUZ DE , Z4 7l4.l9Z Por el de~ del puesto de Inspector Mé- EK18
DE TENERIFE general sanitaria del -- TENERIFE dlco 5 pIrIto por año ccq:¡leto de servicios, 1140

-.- l5Mi 8eguimiento y con-- hasta 11I méximo de 40 puntos.
INSPECTOR!A MEDICO!A trol de las fmciones y

servicios sanitarios de
la Entidad en la provin-
cia.

Informe, evaluación y
segu im iento de loo pro-
cesos de enfermedad del
colectivo marftimo pes--
cpJero qJe originan preso
taciones del Rég_Esp. de
S.Social de los Trabaja·
dores de l Mar.

Asesorlll\iento técnico
a la Dirección Provin°
clal en 8IlIterias de sa-
lud encanendadas al ISM.

18 O,.P. TARRAGOMA Gestión de ell'4'leo, preso t TARRAGOHA. Be 22 272.616 Licenciado en !>erado ............... 5 EX11... taciones de desellJlleo y
JEFE!A DE SECCIOH TIPO O proliJrlll\as sociales. Experiencia en:

GeatiÓll de prograPllls sociales .•••..• t5
GestiÓll de prestaciones de deBelf1)leo t5

• Gestión de pra.oción de enpleo .••..• 5

t9 D.P.VALENCIA Gestión de ell'4'leo, pres- t VALEHCIA Be " 272.616 Li cenc i000 en Derecho ............... 5 EX11
JEFE!A DE SECCIOH TIPO O taciones de de~leo y

progrlll\as sociales. Ex!?!riencie en:
Gestión de programas sociales ....... t5
Gestión de prestaciones de deseq:¡teo t5
Gestión de prOlllOCión de enpleo ••••.• 5

20 D.P.VIGO -Gestión presupc.lestaria. t VIGO " 22 364.356 Licenciado en !>erectlo C. Económicas o EX11.-. ·Contratación minlstra-- (PONTEVEDRA) Ellpresarlales ••••••••••••••.•••••••• S
JEfE!A DE SECCION TIPO 4 tivs.

'Geatión de inversiones. Experiencia en:
'Régllll8n Interno. -Gestión pre~staria•••••••••••••• 20

·Contratación adtva •••••••••••..•••• 10
-Gestión de Inversionea ••••••••••••• S

2U:!2..!.
Gestión presupuestaria (15M) ........ 5
Apl icaeión C(lII>RESS (lSM) ........... 5

" O.P.VIGO Gestión de recursos hlllll-' t PANJON Be 22 389.388 Experiancia en: EX11
COLEGIO "PANJON" oo•• (PONTEVEDRA)... Gestión pre.~.tarla. -Gestión de ptrsonal" f¡n;:ionario y ll.
ADMINISTRAOOR!A contratación ministrati' boral .............................. 10

". -Apoyo aeblniatratlvo a 6rgrlO8 de 01
Apoyu iid:li;o;!!tl'!!:tivo 1I! !!! recclÓll............................. 10
Dirección del Centro. -contr.tación adaItv•••••••••••••••••• 10

I ·u..dó:': priiS\!pL~t@r!$,..... _, •••••• 10

22 D.P.VILLAGARCIA Ge8tión de recursos hu'- 1 BN410,VllLA-· le " 389.388 E1!perlencil en: '. EX11
CENTRO DE FOllMACION

_..
GARCIA DE AR.2 Geltlón personsl flnClonlrio y labo

OCUPACIONAL MARITlMA Apoyo. la dirección del ". col ............................... 10
-.- centro _iante la coor- (Pontevedrl' Planificación y ora-Jlzacl6n de" ac-

JEfE!A DE SECRETARIA. dinactÓll de taa aetlvi-- t ividldes de lpOyo a acciones for--
dades ainlstrativlII de IIIlItivIB•••••••••••••••••••••••••.•• t5
laa dlstlnt" dependen-- Apoyo aini8trativo • orgrlO. de -
ciss. dirección •••••••••••.•••••••••••.• t5
ElaborlCiórl de informel
y IIlMDri.s. -Ge8tión de Person.l eMTSS. "" S

Organlzaciórl Adlninlltrstiva (I'!""). 5
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" c:amtO DIRECTIVO CARACTERISTICAS " ...... C. El- IOITOI ESPECIFUXlI ....
IlENDMUIAClml l'tESTO PUESTO DE TRAIlA.I:) ..... UICAlIDAD C.D• PEJ:I' • ...

CIl· ,....... l1lI ....., """'- ~ DE fmMCl(II T PEaFEttIOlNlIBTO r1TU....
Trat_lento, aLlIBcen...len- 1 &AMIO. VI LLA" oc 20 280.956 Dlpl~tura en Blbllotecooomfl y EX11

23 D.P .VILLAGARCIA
CENTRO DE FClIt*CION to y ol"denaelón de doclJllllIl GARCIA DE ARQ Doeunentlcl6n • o •••••• o ••••••••••••

,
OCUPACIONAL IWUTlMA tildón. $A ExperlenC!. en:

... InfomatlzaelÓfl del fondo (Pontevedrl) -GNtlón de fondo. doClIIleIltlllel (a!.

JEFE/A. DE SfCCIOt1 DE e:toa-ntal. chivo, biblioteca, hellll!rotee. y ..
DOClJ!ENTACION ".,tentlliento y lIctual iza- fototeca) ••••••••...•••.•..•...•••• 25

"c:lón del fondo cIocuaentaL. -lnfol'lÚtlcl ~tlIL••...•.•••... 10-eur.. illpllrtldoB por entidades públ leas en
_tIria de archivo., bibl iote<:1I1 y docl.nen-
tacl6n•• evalUlll" por la COlIlla Ión de Velo'
raetón, huta un _11m de 10 ¡ult08.

• Ge8tión pr~.t.rla. 1 BILBAO OC 22 364.356 Llcenciedo en Derec:tlo C. Econ6nIlcas o EXll

" D.P.VIZCAYA
!IIpraIrillel ••••••••••••••••••••••. ,.-- - CClntrltación adlninbtrl·

JEfE/A DE SECCUlIl TIPO S tlvl.
Emertm:tl en:Gestión de Inversiones.

• Ugillen In~mo. ·Geltlón preIl4lUl1tlrll••••••••••••.• 20
-Contrltactón Idtvl ••••••••••••••••• 10
-Gestión di lnverllonel ••• •••••••••• S

""'"'- ,Geltlón prell4lUlstlrll (ISM) ........
~llc:ee::lón ClJIlItESS (ISM) ........... ,

NOTAS AClARATORIAS EN RElAClOIl CON El AIIEXO l.

(*) Es exigible para todos y cada uno de los puestos ofertados en la presente convocatoria la

presentación de Memoria y, en su caso, la realización de entrevista (Ver base 2.2).

Ex.11.- Todos los cuerpos o escalas del Grupo o Grupos correspondientes, excepto los comprendidos en los

sectores de: Docencia, Investigación, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Metereologfa.

Ex~18.~ Todos los Cuerpos/Escalas excepto los de las claves 12,13,15,16 y 17 de la Resolución de fecha 17

de Enero de 1.986 del Ministerio para las Administraciones Públicas.

Ex~20~~ CUerpos y escalas de funcionarios de la Administración de la seguridad Social o de funcionarios

déstinadbs en la Administración de la Seguridad Social.
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tli ESTEAIO: A N E X Q ¡¡ [

'--_....JI ......' ---------------- ---11
OiDña.; .... o, •• , ••••••••••••••••••••• " ••• o •• " < o ••••••• ' , •••••.,., O" •••• ,. _, o •• , _"'., •••••••••••••••••••••••••••••• !' ••• _. 00'

CARGO; ...••••.•••••••••••••••••••••••••••.•••.....••• , ••••...•.. _. • • . • .•.••.••...•.• e ••••••••••••••••••••••• ' •••••••••••

CE~TIFICo: Q~e 5~gún tos .nt~cede~t~s obrantes ~n este Centro, el t~'~na~io ab8jo indicado tiene acreditados les si¡uientcs
extremes:

~. DATOS PERSONALES
Apellidos y Nartlre: •.••••••••••••••••.••••••..•••.•.•••••.....• " •.•..••••...•• , ..•••••••.••••••••.•••.. O.N.I.: •••••.•..•.• i
Cyerpo o) Esell.: •••••••• ~ •••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••.•.••• ' Crl.lPO; ••••••• ' N,R.P.: •..••..•••....••
Acininistr.dón. l. que Cltrt.nK.: (1) ....• TituLaciones Academicu: (2) , .

2. SITUACION AOHlijlSTRATIVA
Servicio Aetivo S.rviciol

D O
Exc. volunt.ril Art.29.3.Ap. ley )0184

[] fecha c.s. lervieio cctivo: ~.~ .•...•••.

3. DESTINO

S.rvicios Ce.AA. Sus~nsión firme de f...-.ciones: Fecha urmi·l

OFech. traslado: ....•.... O ""C1M periodo SUSpl!:n$;ón: •••••.••••••••. ; ¡
Excedenci. ~r• • L evidado de hijos, .rticulo 29.4. l.y 30/84: Tam. pos.sión 1

Oúl,imo ...'ioo def.: .••••••••. Foch. c." "'y;cio .ctiyo: (3) •.......... ¡

3.1. OESTINO OEFINITIVO (4)
Ministerio/Secret.rf. de Est.oo,

I13.2.

Denomin'ción d~l Puesto: •.••••••.••.•......•...••...•••.•...••....•.•.••.•..••••...•.••••••••..••••.•.•.•...••••••••.•••

Loc.lidad: ••.••••••••.••.••••••...••.....•..••.....•.••••' lech. taml pos.sión: •.. "•..•••...•. Nivel del Puesto: ••••••
OESTI~O PRO~ISIONAL (~)

a) Comisión d. Servicios en: (6) •.••.••..••...•..•••.••••• O.nominación del Puesto: •..•.•.•..•••.•.•••••••••••••...••••
Localidad: ••••••••.•.•.•.•••••..••.••..•.•••••••••••••. faer.• tam. pos.sión: ••.••••••••.•.• Niv.l del Puesto: ••••••

b) .eingreso con c.rf¡ct.r provllional en .•.••.••..••...•••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••..•.•.••••.••••••••••••••
Loc.l idad: ••••••••••••••.•. , •.••••......••.••••••••..•• leeh. tOlM poI.sión: ••••.•••.••.••• lIIivel del PueltO:

ei Supuestos pr.vistos en .1 .rt. 27.2. del R.;. de Prov.: Por c.s. O remoción del pue.to Por supresión del puf.to. O O
4. MERITOS (7)

4.1. Gr'do Personal: ., •••••••••••••••••••••••••• F.cn. consol idal:ión:
4.2. Puesto. des~1 e..clufdo el destino ICtual: (9)

Denom''''ción SLiXI. Gral. o Untd.d Ali.i ledll

(81 ••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••
Ti~

Centro Directivo Nivel C.D. (Aflo••N.....Df •• )

.... .. ... ....... ... ... . . .. . . ... .. . ...... . , .

..... ..,. .~ ~.......... . .. .. .. . , .

.........~ .................... ............................. ..... ..... .......... .......... .......... . .
4.3. Curial superado. y que guarden rel.~ión con .l puesto o puestos .ol~ttadol. exigidos en II convocatoria:

Curso Centro
..............................................................
.. , , , ..

reconoc100s en II AcDinlur-eión del Enldo, AutQncIDI o Local, huta l. fecha de pl.bl ica'
.. .'. I

4.4. Anti;u.dad: Tieft1)O de "Nteto.
eión de l. eonvoc.ltorta:
AcinOn. ClArpo o Ele.l. Años M•••• Di ..

.... . ~ ,....... '.' .. . .

................ . ~"'.'.".' "".""."."" "".'.' .. ' .."""."."'."'. . " .

..... .. . .. . .
Tot.1 aftoI de ,ervicio.: (10)

CERTlflCACIQN que exploo a petlCtón del 'nter.sldo y par. que lurt••fecto en.l concurso convoc:edo por •.••..••• , •••••••••••.

••••••••••• ••••• •••• ••••••••••••••••• ••••••• •••••••••• de f.eh. " •••...•••••••.••••••• I.O.E .•••••••........ o.' ••••••••• ,.,

ceSE.YACIONES AL DORSO: SI o
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(Fil'"1nll Y Sello)

1 ij S T R U e e ION E S

(1) Especifi,.r l. Administr.ci6n • l. que pertenece el Cuerpo O Escal., utilizando l.s siguientes ,i¡l.s:

e Administración del Est.do
A Autonán; c.

L Loc.l

S Segurid.d Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro cala, deberán Icreditar•• por el Inter.sedo mediante l. document.ci6n
pertinente.

(3) Si no hubiere transcurrido un año desde l. feche del cese deber' cumpliment.rs. el apert.do 3•• ).

(4) Puestos de trabljo obtenidos por concurSQ, libre de,;gn¡ción y nuevo ingre,o.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al ••rvicio .etivo. comisión de .ervicios, y los previsto. en el
.rt. 27 del Regl~to .proc.do por ••D. 28/1990, de 15 de enero (I.O.E. del 16).

(b) Si se de'~Ñr. \,1'\ puesto en cCllIlhión de ..rvicios se cUTf'l imentlr'", tell'Cien, los dltos del ~sto al que .sU
adscrito con c.racter definitivo.l funci0n8rio. expr.sados en.l epertadO 3.1.

(7) Mo l' cumplimentar," lOI .xtr~ no .xigidol .xpr'l8ment. en la convocatoria.

(8) De hall.rs. el reconocimiento del gr.oo en tr..itación, el int.re• .aG deber' aport.r c.rtificacl6n .xpedida por el
Organo competente.

(9) Lo. que figuren en el expediente referido. I 101 últimos cinco año.. Los interesados podr6n aport.r en IU CISO,
certificaciones acredit.tiva. de los re.tant•• le~ic;ol que hubieran pr..tedo.

(10) 51 el f\.rlC101"111rio c~l.ura l,I"l .~ entre l. fKha di p.tllic.ciÓft di 11 conYOC.tor;a y la heMa de finalizlción del
ptl10 de p,...enución de instancia., debe,.4 hac.r•• constar en ObIe"vKionel.

(11) Este recU8dro o la parte no utiLizada del .ismo deber4 cruzars. por la autoridad que certifica.
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SOI'C'lud d~ p.rt'(r~.(tÓn."". (O"(u"O p.,. l. tlfO..U'Ó'" doeo p ...~no~ df' , •• b.jO ton.1 """"'It.'<o C:c i'.b.tto y \"9"'''d.d

Soc .... con",oc.dQ pO' O.ó... ". '.Ch. eB O (

DA TOS PERSOf,,¡A\ ~')

P"..... o;-, Ap."i.(lO \C'Quf'." ... Atwll.do Numt-.C'

ON< 00",...(.100((.11. o PWJ. 'f """".'0) (04'90 Posul

l()( .. hCl.d P'~l'\(." '.Ch. "'.<'''''''"10 1.lelono de (0",..('10 {co'" 1".1'1°'

11. DATOS PROFESIONALES

(V.'PC o f«.I. NO' 6 ...."0

>"".('0" Ad""....n •• ( ••• AC1uill' fe,h .. Tom.. de 1'0,.,00" pUf'ItO ";,\,,..1

A('1, ..o QI'U ¡",pecdoc:.'1

0."0""".('0" del pueno Que deloe""pe"" M.n'"11!1l0. O'q.'Ul""O o Aul0no"".

N.,.e' Gf.dO lOUI'O"d P,o...n( ••

A.rI.ilpue.on pueuo PO' O,\("p.<,I1I..d O ,. O NO SOI.e.t ...o (,;;,"'d,(,on.1 <0"""".1'1('. I.",.~•• , O" O NO

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

r "" Old ....

I 0."'0,"1".(.6n pue110de I'.b.,o ". ... t'1 ( ('P4K11 .nu.' lot.'.d..d
{"'n...oc.,

r~'-

-_..

E'--"¡
----'--

RESERVADO PARA LA ADMINISTRAClON.,._,-_..._.
Mf",ol t'lpor{9toC01 Gf.do N ...... (""\01 Anl·qu.d.d lo, •• Put\'O\

En o.


